
 

P.A.R.V. 

RECIBIDO: El anterior Despacho Comisorio Nro. 0023 proveniente 

del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA se 

recibió el día 10 de agosto de 2022 procedente de la Oficina 

Judicial de los Juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado 

bajo el número 415514003001-2022-00002-01DC. Pasa a despacho 

del señor Juez para su conocimiento a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Q., 12 de agosto de 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  LUZ DIRIAN BERMUDEZ LONDOÑO 

Demandada:  HERMINSON ALGECIRA GÓMEZ  

Radicación:  415514003001-2022-00002-01DC  

  

Atendiendo la solicitud elevada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PITALITO, HUILA, SE AVOCA el conocimiento de la 

presente comisión para llevar a cabo el secuestro del predio 

ubicado en la Manzana E M – E VIVIENDA # 2 URBANIZACION “NUESTRA 

SEÑORA DE LA PAZ” PLAN PILOTO DE VIVIENDA NUEVA CIUDAD MILAGRO, 

de la ciudad de Armenia (Quindío), identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 280-156841 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío. 

 

Teniendo de presente que en el auto que comisiona la 

diligencia, no se otorga expresamente la facultad para 

subcomisionar, SE REQUIERE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE PITALITO, HUILA, con el propósito, de que si a bien lo tiene 

el Honorable Juez Comitente, otorgue a éste despacho la 

facultad para subcomisionar la diligencia de secuestro al 

Alcalde Municipal de ésta ciudad.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

EXPIDASE Y REMITASE el oficio comunicando lo aquí dispuesto.  

 



 

P.A.R.V. 

 

 

 El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE AGOSTO DE 2022 
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